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9ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ ŀ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пс Σ ƭŜǘǊŀ άCέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 

Educación1, a las políticas públicas vigentes sobre convivencia escolar, emanadas desde el Ministerio de 

educación, el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y los sellos que nuestra Comunidad Educativa ha construido, 

manifestados debidamente en el documento PEI. Pretenden la formación óptima de las y los estudiantes de la 

escuela municipal Luis Cruz Martínez, tanto en su desarrollo personal y ciudadano, permitiendo para ello 

orientaciones y directrices de aplicación en términos particulares y generales, conforme criterios internos y 

contextuales que condicionen la instancia a evaluar. Regulando en este documento, toda relación existente dentro 

del establecimiento educacional, es decir, entre estudiantes, funcionarios, directivos, apoderados, sostenedor y 

dependencias, enfocándose principalmente, al desarrollo educacional, personal e integral de las y los niños y 

jóvenes del establecimiento. 

 
Contiene entre otras disposiciones de orden general, las normas de convivencia del establecimiento, derechos y 

deberes de toda la comunidad educativa, organigrama y roles de las distintas dependencias del establecimiento, 

protocolos de actuación, políticas de prevención, sanciones, reconocimientos y normas que originan su infracción 

o cumplimiento, los procedimientos por los cuales se determinarán las sanciones correspondientes y las instancias 

de revisión procedentes en cada caso, con el fin de cumplir con el debido, justo y racional procedimiento. 

 
Todas estas acciones del cumplimiento normativo y adecuado uso de recursos, fundamentado en el enfoque de 

Derechos, se relacionan en este Reglamento otorgando directrices que buscan entregar una guía que contribuya 

a la convivencia escolar. De esta manera, tal y como lo plantea nuestra comunidad, se favorece toda forma 

respetuosa de convivencia entre personas con distintas maneras de ser y pensar en un mismo espacio. Esto, 

traducido en los principios recogidos por la Ley Nº 20.845 de Inclusión, que influyen el presente Reglamento 

Interno y Manual de Convivencia Escolar (en adelante M.C.E). En base a lo anterior, por medio de éste instrumento 

se asegura el Derecho a la educación de todas y todos los estudiantes, con un claro resguardo y respeto a los 

principios que inspiran el sistema educativo chileno, estipulados en el artículo número 3 de la Ley General de 

Educación (LGE). Que a su vez se condicen con los derechos y bienes jurídicos2 involucrados en la obligatoriedad 

de los reglamentos internos, donde los principales son los siguientes: 

 

DERECHO BIEN JURÍDICO CONTENIDO3 

No ser discriminado 
arbitrariamente 

No discriminación El sistema educacional propone eliminar toda 
forma de exclusión y segregación arbitraria 
que impida el ejercicio de los derechos y 
participación de los miembros de la comunidad 
educativa. 

Justo procedimiento Las sanciones o medidas disciplinarias que se 
ejerzan en contra de un miembro   de   la 
comunidad educativa, deben ser aplicadas con 

 

1 Fuente legal de la obligación de los establecimientos escolares de tener reglamento interno. 
2 Derechos y bienes jurídicos involucrados en la obligación de contar con un reglamento interno. 
3 Ordinario circular N° 1663, de 16 de septiembre del 2016, de la superintendencia de educación que informa sobre el modelo de fiscalización 
con enfoque en los derechos e instrumentos asociados. 

 
INTRODUCCIÓN 
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  sujeción a los procedimientos racionales y 
justos que estén previamente contemplados 
en el reglamento interno del establecimiento 
educacional, garantizando el derecho del 
afectado, padre, madre o apoderado a realizar 
sus descargos y a solicitar la reconsideración de 
la medida. 

Estudiar en un ambiente 
de aceptación y respeto 
mutuo 

Buena convivencia escolar Asegura un ambiente adecuado para el 
desarrollo de las relaciones cotidianas, entre 
los miembros de la comunidad educativa; 
siempre en un marco de respeto, participación 
y buen trato, que permita la vinculación entre 
ellos y con el medio en general. 

Expresar su opinión Libertad de expresión Todo miembro de la comunidad educativa 
tiene el derecho de manifestar sus opiniones o 
puntos de vista dentro de un marco de respeto 
y buena convivencia. 

Conducir la realización 
del proyecto educativo 
del establecimiento que 
dirige. 

Libertad de enseñanza La ley faculta a los particulares a abrir, 
organizar y mantener establecimientos 
educacionales. 

Recibir una atención y 
educación adecuada, 
oportuna e inclusiva 

Acceso y permanencia en el 
sistema educativo 

Garantiza la posibilidad de ingreso al sistema 
educativo, de manera transparente en 
igualdad de condiciones. Una vez incorporado, 
se asegura su continuidad sin que se vea 
interrumpida de manera arbitraria o por 
motivos no contemplados en la normativa. 

Calidad del aprendizaje Los establecimientos educacionales deben 
propender a asegurar que todos los alumnos y 
alumnas independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, alcancen 
objetivos generales y estándares de 
aprendizaje que se definan en la ley. 

Asociarse libremente Asociación Los miembros de la comunidad educativa 
tienen la potestad de crear las instancias y 
agrupaciones que estimen necesarias para 
representar libremente la diversidad de 
intereses colectivos que puedan darse en el 
escenario escolar. 

Ser informados Información y transparencia En general, los miembros de la comunidad 
escolar podrán acceder a la documentación que 
sirve de sustento o complemento, a todos los 
procesos, decisiones o gestiones, gastos e 
incluso uso de los recursos de un 
establecimiento educacional, salvo las 
excepciones previstas por ley. Esta información 
debe ser otorgada en forma y por los medios 
que aseguren un total entendimiento del 
solicitante 
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Respeto a la integridad 
física, psicológica y moral 
de los estudiantes 

Justo procedimiento Las sanciones o medidas disciplinarias que se 

ejerzan en contra de un miembro de la 

comunidad educativa, deben ser aplicadas con 

sujeción a los procedimientos racionales y 

justos que estén previamente contemplados 

en el reglamento interno del establecimiento 

educacional, garantizando el derecho del 

afectado, padre, madre o apoderado a realizar 

sus descargos y a solicitar la reconsideración de 

la medida. 

Seguridad Garantiza el cumplimiento de las exigencias 
que permitan a los estudiantes a desarrollar 
sus actividades en un ambiente óptimo, y que 
no presenten riesgos a la integridad de los 
miembros de la comunidad educativa. 

Buena convivencia escolar Asegura un ambiente adecuado para el 
desarrollo de las relaciones cotidianas, entre 
los miembros de la comunidad educativa; 
siempre en un marco de respeto, participación 
y buen trato, que permita la vinculación entre 
ellos y con el medio en general. 

Salud Garantiza a los miembros de la comunidad 
educativa un conjunto de condiciones mínimas 
de salubridad e higiene, de manera de asegurar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
ambientes libres de todo factor de riesgo 

Participar en las 
actividades que se 
promuevan en el 
establecimiento 
educacional 

Participación La ley promueve la intervención de los 
miembros de la comunidad educativa en 
distintas instancias de planificación, gestión, 
promoción curricular y extracurricular y 
convivencia de los establecimientos 
educacionales Ser escuchados y 

participar del proceso 
educativo 

Participar en   instancias 
colegiadas en el 
establecimiento 

Recibir educación que les 
ofrezca oportunidades 
para su desarrollo y 
formación integral 

Acceso y permanencia en el 
sistema educativo 

Garantiza la posibilidad de ingreso al sistema 
educativo, de manera transparente en 
igualdad de condiciones. Una vez incorporado, 
se asegura su continuidad sin que se vea 
interrumpida de manera arbitraria o por 
motivos no contemplados en la normativa 

Formación y desarrollo integral 

del alumno 

El proceso educativo debe considerar y 
promover la formación espiritual, ética moral, 
afectiva, artística y física de los estudiantes, 
permitiéndoles    conocer    otras    realidades, 
valores o vivencias que le permitan vincularse 
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  de forma sana con otros miembros de la 
sociedad. 

Calidad del aprendizaje Los establecimientos   educacionales   deben 
 propender a asegurar que todos los alumnos y 
 alumnas independientemente de sus 
 condiciones y circunstancias, alcancen 
 objetivos generales y estándares de 
 aprendizaje que se definan en la ley. 

 

Este instrumento, de carácter obligatorio, pretende facilitar y fortalecer los procesos de gestión que lleva a cabo 

la escuela. Para ello, se incluyen en esta herramienta, todos los aspectos normativos necesarios, para su 

elaboración e implementación, relevando el compromiso de todas y todos sus integrantes, de cumplir las normas 

establecidas. Este instrumento debe ser informado y conocido por todas y todos los estamentos de la comunidad 

educativa, para fomentar el compromiso y la responsabilidad con los acuerdos señalados. 
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En el marco de la Política Nacional de Convivencia Escolar (PNCE)4, se propone abordar la gestión por medio de 

un trabajo intencionado y coherente que oriente y fortalezca, las distintas dimensiones y procesos relacionados 

con la convivencia y su cotidianidad, que además considera la etapa crucial de desarrollo personal e integral de 

nuestras y nuestros estudiantes. Por eso se hace necesario su carácter formativo dentro del espacio educativo y 

sus propias necesidades. De este modo el énfasis está, en la disposición intencionada de los distintos elementos 

que componen la cultura y la institución escolar, velando porque las dinámicas relacionales que se producen en 

todos ellos, sean coherentes con el tipo de convivencia que se quiere promover. Para aquello, está la organización 

de los principales procesos de gestión del establecimiento, el contenido del Proyecto Educativo Institucional y del 

Reglamento Interno y del modo de elaborarlos, las formas de comunicación interna y externa, las rutinas diarias 

e incluso las instancias informales dentro del establecimiento. Bajo esta premisa, a su vez, la convivencia no es un 

concepto que tribute únicamente a la eficacia de los aprendizajes, por el contrario, como se ha destacado su 

carácter formativo, es un aprendizaje y un valor en sí mismo para toda la comunidad educativa. 

Para todos los efectos legales la comunidad educativa está integrada por estudiantes, padres, madres y 

apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 

sostenedores educacionales5. 

El Reglamento Interno es un instrumento único, aun cuando esté compuesto por distintos manuales o protocolos. 

Luego, a modo de ejemplo, cuando las normas de convivencia se encuentren contenidas en lo que usualmente se 

ha definido como Manual de Convivencia, este se entenderá como parte integrante del reglamento Interno. 

Finalmente, mejorar la forma en que una comunidad escolar convive es tarea de todas y todos los actores que la 

conforman, por lo que se definen algunos conceptos para su mejor comprensión: 

 

 

 
 
 

 

4 Política Nacional de Convivencia Escolar (Mineduc, 2019) 
5 Artículo 9 de la Ley General de Educación. 

 

DEFINICIÓN Y 
CONCEPTOS CLAVES 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR: Es el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen entre todos los 

actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y 

apoderados y sostenedor), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se producen 

entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye 

también la relación de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra 

inserta. 
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CULTURA ESCOLAR: 
Conjunto 
formales, 
ritos, 

de declaraciones 
valores,   símbolos, 

tradiciones 
principalmente, modos 

y, 
 

formas de relación que se dan 
en la comunidad. 

 

CLIMA ESCOLAR: 

Percepciones que tienen los 

sujetos de las relaciones y 

de las condiciones del 

ambiente en el que estas se 

producen. 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: 
Definen los pasos a seguir y a 
las   y   los   responsables   de 

implementar 
requeridas 

las medidas 
para enfrentar 

situaciones conflictivas o de 
riesgo. 

 

PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Es una planificación táctica para formalizar determinadas 

acciones de una organización o institución, con la finalidad de cumplir con una meta. Debe contener las 

tareas necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, estableciendo responsables, 

prioridades, plazos de tiempo, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar el o los objetivos que 

el Consejo Escolar han definido como relevantes. Este Plan de Gestión debe establecerse por escrito y ser 

conocido por todos los estamentos de la comunidad educativa. 
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OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 
INTERNO Y MANUAL 

1 EXPRESAR Y EVALUAR LA ESTRUCTURA,   FUNCIONES,   INTERRELACIONES, EJERCICIO 

Y CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS DISTINTOS 
ESTAMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO, CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR 
CONCORDANCIA, DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS POR NUESTRO ESTABLECIMIENTO 
EN EL PROYECTO EDUCATIVO. 

 
RECONOCER E INFORMAR RESPECTO DE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO, 

CONVIVENCIA Y OTROS PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO, DESDE 

EL ENFOQUE DE DERECHOS Y DEBERES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD 

ESCOLAR, PROMOVIENDO SU DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL. 

 
CONTRIBUIR A LA INSTALACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICOS PEDAGÓGICOS Y 

ADMINISTRATIVAS QUE PROPICIEN UN CLIMA ORGANIZACIONAL NUTRITIVO, A LAS 

NECESIDADES DEL ESTABLECIMIENTO CON EL FIN DE FAVORECER EL PROCESO 

EDUCATIVO. 

 
PROPICIAR Y REGULAR LAS RELACIONES ENTRE EL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL Y LA COMUNIDAD ORGANIZADA, EN FUNCIÓN DEL LOGRO DE LOS 

PROPÓSITOS EDUCATIVOS. 

 PREVENIR ACCIONES Y CONDUCTAS ARBITRARIAS EN EL PLANO EDUCATIVO E 

INTEGRAL DE CADA UNO DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, 

PROPICIANDO ASÍ UN ESPACIO DE RESGUARDO Y SANA CONVIVENCIA. 
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IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 NOMBRE DEL DIRECTOR (A): 

JACQUELINE ROJO PUEBLA (S) 

 DIRECCIÓN: 

AV. MANUEL ANTONIO MATTA N°1260, QUILICURA 

 CONTACTO: 

CORREO: esc.luiscruzmartinez@quilicura.cl 

TELÉFONO: 229446201 

PÁGINA WEB: https://escuela.334luiscruzmartinez.cl 

 NIVELES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO: 

EDUCACIÓN PARVULARIA, ENSEÑANZA BÁSICA, ENSEÑANZA MEDIA 

CIENTÍFICO HUMANISTA 

 DEPENDENCIA: 

MUNICIPAL 

mailto:esc.luiscruzmartinez@quilicura.cl
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SELLOS: 
 

¶ TRABAJO 
COLABORATIVO 

 

¶ INCLUSIÓN 
EDUCATIVA 

¶ APRENDIZAJES 
DE CALIDAD. 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 
VISIÓN 

El Colegio Luis Cruz Martínez será una comunidad 
reconocida por su responsabilidad en la gestión 
pedagógica, en el respeto y en el buen trato de sus actores, 
por promover el trabajo en equipo e inclusivo en sus 
espacios educativos, posicionando al estudiantado en un 
rol protagónico, con base en valores como la solidaridad, 
que les permita construir un camino de oportunidades 
para alcanzar sus metas 

 
MISIÓN 

Somos un colegio de la comuna de Quilicura, que tiene 
como misión formar estudiantes de pensamiento crítico y 
protagonistas, desarrollando aprendizajes de calidad 
significativos con una educación que valore la diversidad 
en un espacio inclusivo, promoviendo el autocuidado, el 
trabajo colaborativo, cuidado del medio ambiente, 
mejorando la cultura y la sana convivencia 
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1. PRINCIPIOS QUE DEBE RESPETAR EL REGLAMENTO INTERNO 6 Y M.C.E. 

 

Tal y como se menciona anteriormente, el reglamento interno y 

manual de convivencia escolar, debe respetar los principios 

establecidos en la LGE7, especificadamente consignados en el 

artículo N°3, que son los que inspiran el sistema educacional 

chileno. Con todo, estos principios fundamentales, defienden la 

integridad y cada de las disposiciones realizadas más adelante, ya 

que regulan legalmente toda acción referida y estipulada en dicho 

reglamento interno, es decir, estos principios nos ayudan a estar 

en regla con la normativa legal vigente y así cumplir con el 

enfoque de Derecho y el sentido amplio e integral de la 

educación. 

Además, para la definición de los mismos, en este caso particular también se hará considerando la Ley Nº 

21.120 que reconoce y otorga protección al derecho a la identidad de género, definiendo su contenido 

específico, las garantías asociadas el goce y ejercicio del derecho a la identidad de género, sus principios 

orientadores y los procedimientos administrativos y judiciales de rectificación de la inscripción relativa al 

sexo y nombre. 

 
Atendido lo anterior, resulta necesario precisar algunos de estos principios, especialmente aquellos en 

que se funda el reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género, de manera de instruir 

a los establecimientos educacionales sobre los derechos que asisten a los niños, niñas y adolescentes 

sobre la materia. 

Dentro de los principios, es particularmente relevante la observación de los siguientes8: 

 
1.1. Dignidad del Ser Humano9: el sistema educativo debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el sentido de su dignidad. esta es un atributo de todos los seres humanos, sin 

excepción, que subyace a todos los derechos fundamentales, la negación o desconocimiento de uno, 

de alguno o de todos estos derechos implica la negación y el desconocimiento de la dignidad humana 

en su ineludible e integral generalidad. 

 
 
 

 

6 Circular que imparte instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales de enseñanza básica y 
media con reconocimiento oficial del Estado. Superintendencia de educación, 2018 
7 Ley General de Educación 
8 Principios que establece particularmente relevantes la circular 0860, sobre las instrucciones de los reglamentos internos, del 
2018 
9Incorpora actualizaciones propias de la resolución exenta 0182 (21/12/2021), que establece nueva circular que garantiza el derecho 
a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. 

 

VINCULACIÓN CON LOS PRINCIPIOS, 
MARCOS TEÓRICOS Y LEGALES 
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el sistema educativo debe orientarse al desarrollo integral de nuestros ciudadanos y al sentido de su 

propia dignidad, fortaleciendo el respeto, protección y promoción de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales consagrados en nuestra legislación. 

en consecuencia, tanto las acciones que cotidianamente ejecuten los miembros de las comunidades 

educativas, así como las declaraciones y disposiciones que pretendan regular aquellas actuaciones, 

deberán observar este principio. aquello se traduce, entre otros aspectos, en la promoción del respeto 

a la integridad física y moral de los estudiantes, asistentes y profesionales de la educación, no pudiendo 

ser objeto de tratos vejatorios o degradantes, ni de maltratos psicológicos. 

 
1.2. Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente10: este principio tiene por objeto garantizar el disfrute 

pleno y afectivo de todos los derechos reconocidos por la convención de los derechos del niño, para el 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral, sociológico y social de los niños, niñas y adolescentes. se 

trata de un concepto que se aplica en todos los ámbitos y respecto de todos quienes se relacionan y 

deben tomar decisiones que afecten a niños, niñas y adolescentes. 

el interés superior del niño, es un concepto flexible y adaptable, de manera que el análisis y evaluación 

por parte de la autoridad educativa debe realizarse caso a caso, teniendo en cuenta las necesidades, 

recursos personales, familiares y comunitarios de la niña, niño o adolescente de acuerdo al contexto en 

el cual se desenvuelve, tales como la edad, identidad de género, grado de madurez, experiencia, 

pertenencia a un grupo vulnerado, existencia de una discapacidad física sensorial o intelectual, el 

contexto social y cultural, entre otros; por ejemplo, la presencia o ausencia de padre o madre, el hecho 

de que viva o no con ellos, la calidad de la relación con su familia, entre otras. 

lo anterior impone a todos los miembros de las comunidades educativas velar y considerar 

primordialmente dicho interés, especialmente a quienes detenten una posición de autoridad, sea 

sostenedor, director, docente, asistente de la educación u otro funcionario que desempeñe funciones 

en el establecimiento escolar. 

1.3. No Discriminación Arbitraria11: éste principio encuentra su fundamento en la garantía constitucional de 

igualdad ante la ley establecida en el artículo n° 19 de la cpr12, conforme lo cual no hay en Chile, persona 

o grupo privilegiado, porque ni la Ley ni ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias. 

Por otra parte, la Ley N°20.609, que establece medidas contra la discriminación, la define como toda 

distinción, exclusión o restricción, que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del 

estado o particulares y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los 

derechos fundamentales establecidos en la cpr o en los tratados internacionales sobre derechos 

humanos, ratificados por Chile. 

En igual sentido, la Ley Nº 21.120 que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género, 

incorpora, dentro de los principios que informan el derecho a la identidad de género, el principio de no 

discriminación arbitraria, prohibiendo a toda persona natural o jurídica, institución pública o privada, 

realizar un acto u omisión que importe discriminación arbitraria y que cause privación, perturbación o 

amenaza a las personas y sus derechos, en razón de su identidad y expresión de género. Los 

 

10 incorpora actualizaciones propias de la resolución exenta 0182 (21/12/2021), que establece nueva circular que garantiza el 
derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. 
11 incorpora actualizaciones propias de la resolución exenta 0182 (21/12/2021), que establece nueva circular que garantiza el 
derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. 
12 constitución política de la República de Chile 
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directamente afectados por una acción u omisión que importe discriminación arbitraria podrán 

interponer la acción de no discriminación arbitraria establecida en la ley Nº 20.609, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera emanar de esta contravención. 

De este modo, el ordenamiento jurídico consagra el derecho de las niñas, niños y estudiantes, en general, 

a no ser discriminados arbitrariamente, estableciendo la prohibición a los establecimientos 

educacionales de incurrir en prácticas discriminatorias, en el trato dado a cualquiera de sus miembros, 

y la obligación de resguardar este principio en el proyecto educativo y el reglamento interno, de acuerdo 

a la política de convivencia escolar. En efecto, la normativa establece obligaciones positivas para los 

miembros de las comunidades educativas que exigen una actitud activa que propenda a la erradicación 

de la discriminación en el ámbito escolar. 

Finalmente, de conformidad a este principio, las medidas o acciones adoptadas por los establecimientos 

educacionales y los miembros de su comunidad, que establezcan, materialicen o promuevan una mayor 

efectividad en la vigencia del principio de no discriminación y, por consiguiente, impliquen una mayor 

inclusión de niños, niñas y estudiantes trans que lo dispuesto en esta circular, se entenderán conformes 

a esta circular; a través de la cual, solo se instruye respecto de garantías (para los niños, niñas y 

estudiantes) y directrices (para los establecimientos) de carácter básico, que se derivan de lo 

preceptuado por la normativa educacional vigente. 

 
1.4. Legalidad: refiere a la obligación de los establecimientos educacionales, de actuar en conformidad a lo 

señalado en la normativa legal vigente y tiene dos dimensiones importantes. la primera, que exige que 

las disposiciones contenidas en los reglamentos internos se ajusten a lo establecido en la normativa 

educacional, para que sean válidas, de lo contrario se tendrán por no escritas y no podrán servir de 

fundamento para la aplicación de medidas por parte del establecimiento. la segunda, implica que el 

establecimiento educacional solo podrá aplicar medidas disciplinarias contenidas en su reglamento 

interno, por causales establecidas en este y mediante el procedimiento determinado en el mismo. 

 
1.5. Justo y racional procedimiento: Este principio es manifestación de la garantía constitucional, 

consagrada en el artículo 19, n°3, inciso n°6 de la cpr. conforme lo anterior entonces, las medidas 

disciplinarias que establezcan los establecimientos educacionales deben ser aplicadas mediante un 

procedimiento justo y racional, establecido en el reglamento interno. 

 
1.6. Proporcionalidad: De la conformidad a la normativa vigente, las infracciones a las normas del 

reglamento interno, pueden ser sancionadas como medidas disciplinarias que van desde medidas 

pedagógicas hasta la cancelación de matrícula. La calificación de la infracciones (por ejemplo, leves, 

graves, gravísimas) contenidas en el reglamento, debe ser proporcional a la gravedad de los hechos o 

conductas que las constituyen, asimismo las medidas disciplinarias que se establezcan deben ser 

proporcionales a la gravedad de las infracciones13, pues la reiteración de faltas menores, catalogadas 

como leves o menos graves, no constituyen en sí misma una falta de orden mayor. Por lo tanto, no se 

podrán aplicar medidas excesivamente gravosas como la expulsión y cancelación de matrícula, cuando 

las faltas incurridas no afecten gravemente la convivencia escolar. Las medidas disciplinarias de las faltas 

 

 
13 En este sentido no sería proporcional, expulsar a un estudiante por atrasos reiterados 
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deben ser graduales y progresivas, y atendiendo al rol formador, se deben priorizar siempre las medidas 

disciplinarias de carácter formativo. 

 
1.7. Transparencia: ŞǎǘŜ ǎŜƎǵƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ о ƭŜǘǊŀ άƧέΣ ŘŜ ƭŀ [D9Σ ǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

desagregada del conjunto del sistema educativo, incluyendo los ingresos, gastos y resultados 

académicos y debe estar a disposición de los ciudadanos a nivel de establecimiento y posteriormente a 

nivel de comuna, región y país. En este sentido la LGE, consagra el derecho de las y los estudiantes, 

padres y apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y los distintos procesos del 

establecimiento. 

 
1.8. Participación: éste principio garantiza a todos los miembros de la comunidad educativa, el derecho a 

ser informados y participar en el proceso educativo en conformidad de la normativa vigente14. La 

participación de la comunidad escolar en su conjunto se manifiesta a través de instancias como el comité 

de la buena convivencia o consejo escolar. Así mismo este documento (reglamento interno) debe 

garantizar que las instancias de participación se materialicen correctamente, generando todos los 

espacios necesarios para su funcionamiento. 

 
1.9. Autonomía y diversidad15: el sistema educacional chileno se basa en el respeto y fomento de la 

autonomía de las comunidades educativas, principio que se expresa en el libre elección y adhesión del 

proyecto educativo del establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento establecidas 

en el reglamento interno. 

 
1.10. Responsabilidad16: como ha sido mencionado, la educación es una función social, es decir, es deber de 

toda la comunidad contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento, de lo cual de deriva que todos los 

actores de los procesos educativos, junto con ser titulares de determinados derechos, deben cumplir 

también determinados deberes. 

 
2. DE LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO DE FUERZA DE LEY Y SU ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 

 

2.1. Calidad de la educación (c)17: relacionada con que todas y todos los estudiantes, independientes de sus 

condiciones y circunstancias, alcancen los objetivos generales y los estándares de aprendizaje que se 

definen en la forma que se establezca en la ley. 

 
2.2. Equidad del sistema educativo (d): se propenderá el aseguramiento de todas y todos los estudiantes 

tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad, con especial atención en aquellas 

personas o grupos que requieran apoyo especial. 

 
 
 
 
 

14 Artículo 3, ƭŜǘǊŀ άƘέ y artículo 10 ƭŜǘǊŀ άŀέΣ de la Ley General de Educación 
15 Artículo 10, letra άŜέ y άŦέΣ de la Ley General de Educación 
16 Artículo 10, ƭŜǘǊŀ άƎϦ de la Ley General de Educación 
17 Letra del artículo 3 de la LGE 



28  

2.3. Flexibilidad (i): el sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades, 

asegurando la libertad de enseñanza y la posibilidad de existencia de proyectos educativos 

institucionales diversos. 

 
2.4. Sustentabilidad (l): el sistema incluirá y fomentará el respeto al medio ambiente natural y cultural, la 

buena relación y el uso racional de los recursos naturales y su sostenibilidad, como expresión concreta, 

como expresión concreta de la solidaridad con las actuales y futuras generaciones. 

 
2.5. Interculturalidad (m): el sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de 

origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia. 

 
2.6. Educación integral (ñ): el sistema educativo buscará desarrollar puntos de vista alternativos en la 

evolución de la realidad y de las formas múltiples de conocer, considerando, además, los aspectos físico, 

social, moral, estético, creativo y espiritual, con atención especial a la integración de todas las ciencias, 

artes y disciplinas del saber. 

 
3. PRINCIPIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

Además de los principios de no discriminación arbitraria e interés 

superior del niño descritos anteriormente, el artículo 5º la Ley Nº 

21.120, reconoce otros fundamentos asociados particularmente al 

derecho a la identidad de género: 

 
3.1. Principio de la no patologización: El reconocimiento y la 

protección de la identidad de género considera como un aspecto 

primordial, el derecho de toda persona trans a no ser tratada como 

enferma. 

 
3.2. Principio de la confidencialidad: Toda persona tiene derecho a que se resguarde el carácter reservado 

de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señalados por la letra g) del 

artículo 2º de la ley Nº 19.628, sobre protección de la vida privada. 

 
3.3. Principio de la dignidad en el trato: los órganos del Estado deberán respetar la dignidad intrínseca de 

las personas, emanada de la naturaleza humana, como un eje esencial de los derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución Política de la República y por los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Toda persona tiene derecho a 

recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable y respetuoso en todo momento y 

circunstancia. 

 
3.4. Principio de la autonomía progresiva: Todo niño, niña o adolescente, podrá ejercer sus derechos por 

sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y madurez. El padre, madre, 

representante legal o quien tenga legalmente el cuidado personal del niño, niña o adolescente deberá 

prestarle orientación y dirección en el ejercicio de los derechos que contempla esta Ley. 
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4.  MARCO DE VALORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA SOBRE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

En concordancia y en la transversalidad de los principios y valores emanados de la Misión y Visión de 

nuestro Proyecto Educativo Institucional, la escuela Luis Cruz Martínez, busca que la instancia educativa se 

desarrolle en un clima propicio, adecuado y de resguardo para el desarrollo de la sana convivencia entre 

los miembros de la comunidad educativa, que se interrelacionan. Para la consecución de estos fines se 

reconocen los siguientes valores y competencias específicas: 

 
1. Transformando con la pedagogía del amor: Queremos ser una propuesta educativa 

transformadora de la persona humana, digna de respeto y de amor. Creemos firmemente que el 

amor es lo que transforma, lo que marca la diferencia y nos hace personas capaces de ponernos en 

el lugar del otro, para solidarizar y ser feliz. 

2.  Todos y todas pueden aprender: La comunidad educativa logra tener altas expectativas en las y 

los estudiantes, creyendo que todas y todos pueden aprender, que no hay límites en las 

posibilidades de desarrollo de la persona humana. 

3.  Respeto por las diferencias humana: En nuestra escuela comprendemos que las personas somos 

diversas, y respetamos las diferencias individuales, de etnias, religiones, credos, tendencias 

políticas, y que en esa diversidad podemos aprender unos/os de otros/as y enriquecernos con el 

aporte de cada uno y de cada una. 

4.  Asumir la responsabilidad de nuestra educación: Entendemos que somos responsables de 

nuestro propio crecimiento, y que debemos desarrollar la autonomía y el pensamiento crítico para 

comprometernos con nuestra propia educación. 

5. Estudiantes protagonistas: Queremos estudiantes capaces de pensar por sí mismos y sí mismos, y 

orientamos en esta tarea, para que sean las y los estudiantes los que reflexionan, leen y analizan lo 

que leen, avanzando hacia un profesor/a facilitador de este proceso. 

6. Autoevaluación y evaluación permanente: En la escuela Luis Cruz Martínez tenemos como 

principio la evaluación permanente de nuestra tarea, y las acciones que realizamos, para mejorar y 

corregir los errores, con disposición para comenzar de nuevo si es necesario, por lo que permitimos 

el error como una oportunidad de mejora continua. 

7.  Dar lo mejor: Queremos ser una comunidad que da lo mejor, en cada una de las acciones que se 

realizan, entendiendo que los seres humanos somos personas capaces de dar siempre más. 

8. Pertenecer a grupos humanos diversos: Nuestros principios orientadores nos llevan a comprender 

que debemos trabajar con otros y con otras, y que la riqueza humana está en colaboración y no en 

competencia. Es por ello que en la sala de clases conformamos equipos de trabajo, como parte de 

nuestra metodología, que incentive la conformación de líderes grupales, que puedan incentivar el 

trabajo en la sala de clases. 

9. Comprometidos con la felicidad propia y la de los demás: La escuela Luis Cruz Martínez quiere 

avanzar hacia una propuesta transformadora de la persona humana, donde todos y todas somos 

responsables de la felicidad de los demás y nos comprometemos a buscar en forma permanente la 

felicidad propia y la del otro/a. 

10.  Buscar nuevas oportunidades: Queremos ser un espacio de oportunidades, donde nuestras y 

nuestros estudiantes puedan desarrollar todos sus talentos, y despertar otras posibilidades y 
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alternativas, que le permitan alcanzar sus objetivos. Es por ello, que a través de nuestro Plan de 

Mejoramiento Educativo PME, hacemos salidas pedagógicas, encuentros de teatro, salidas de 

formación, talleres extraescolares, que permitan a las y los estudiantes ampliar sus horizontes, salir 

de la escuela, y experiencias en otros espacios educativos, y dentro de la misma escuela ofrecer 

nuevas posibilidades de crecimiento, como charlas vocacionales, testimonios, teatro, entre otros. 

 
4.1. Sellos del establecimiento 

 

Hemos definido 3 sellos que nos dan identidad y sustentan la visión y misión del establecimiento, y de los 

cuales emana los valores de nuestra propuesta. Cada uno de estos sellos habla en sí mismo y pretende 

alcanzar nuestros objetivos propuestos. 
 

 

 
 

 

Inclusión Educativa: Pretendemos la integración de todas y todos los miembros de la comunidad, 

atendiendo a la diversidad, y a las necesidades educativas especiales, de tal manera de sentirnos parte de 

una comunidad. 

Aprendizajes de Calidad: Buscamos que los aprendizajes sean significativos, para que aporten a la vida, a la 

resolución de problemas, a la comprensión de los contextos sociales en que vivimos. 

Trabajo Colaborativo: Queremos que esta sea la forma de relacionarnos dentro de la sala de clases, entre 

profesores, entre funcionarios, apoderados, de tal manera que exista permanentemente la posibilidad de 

colaborarnos y aprender juntos, reflexionando, analizando, discutiendo ideas distintas, creando juntos. 
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4.2. Valores Escuela Luis Cruz Martínez 

 
Los valores de nuestra propuesta educativa se materializan en la creación de un instrumento de formación 

valórica para el aprendizaje MI ANTORCHA. 

 
Mi antorcha, es un instrumento de formación valórica para el aprendizaje, que toma el signo de la antorcha 

como principal forma de identidad, presente en la insignia de nuestra escuela Luis Cruz Martínez que, a lo 

largo de la historia de más de 90 años de vida, ha dado el valor y luminosidad a nuestro querido colegio. 

 
Queremos que sea esta antorcha, la que contenga las vivencias, los logros, y los esfuerzos de superación 

personal, y en donde puedas mirar la vivencia de los valores que como escuela hemos declarado, la 

responsabilidad, la solidaridad, la autonomía, y el trabajo colaborativo. 

 
Esperamos que sean estos valores y sellos institucionales los que guíen nuestro quehacer diario en la 

escuela, y también en nuestras vidas fuera de ella. Que sea esa llama la que ilumine nuestro camino, y llene 

de luz nuestro entendimiento para ir en búsqueda de la verdad, superando con fuerza los obstáculos que 

se nos presenten, y tomando con agradecimiento las oportunidades que nos otorga la escuela y la vida. 



32  

 



33  

5. MARCO MINISTERIAL: 

 

5.1. Propósito de la Educación en Chile según la Ley General de Educación (LGE N°20.370) Artículo 2º.- La 

educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las 

personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, 

artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca 

en el respeto y valoración de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural, de la paz y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su 

vida en forma plena, con el fin de convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 

democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 

5.2. Política Nacional de Convivencia Escolar (2019) El objetivo de la Política Nacional de Convivencia Escolar 

es orientar y fortalecer los procesos de enseñanza, de aprendizaje y de gestión de la convivencia escolar 

para el desarrollo de los ámbitos personal y social, y del conocimiento y la cultura, tanto de las y los 

estudiantes como del conjunto de la comunidad educativa. Desde un punto de vista ético, la convivencia 

escolar posibilita el aprendizaje de relaciones de respeto, de inclusión y de participación democrática, 

pero también de sus contrarios. En el establecimiento educacional se aprende a convivir, sea para 

favorecer la inclusión o para alimentar la discriminación, para aportar a la comunidad o para dañarla. Se 

aprende a convivir según la experiencia de convivencia que se construye en la escuela y según cómo esa 

experiencia va decantando y haciéndose rutina en el comportamiento cotidiano de cada uno de las y los 

actores de la comunidad educativa. Por esta razón, la generación de ambientes inspiradores que faciliten 

el desarrollo de una convivencia respetuosa, inclusiva, participativa, colaborativa y orientada al 

bienestar de la comunidad, es un desafío muy importante para esta política y para el desarrollo cultural 

y ético del país. La convivencia escolar debe inspirar, encantar e invitar a construir y vivir experiencias 

pedagógicas cargadas de sentido, donde se vuelva un imperativo el reconocimiento y la valoración de 

las identidades personales y el cuidado de todos. 

Sentido de la Política Nacional de Convivencia Escolar La convivencia se despliega en el dominio de la 

ética, porque el objetivo de esta es, precisamente, el discernimiento sobre las actividades humanas 

desde la perspectiva de la justicia y la búsqueda del bien común. Por esta razón, la PNCE se constituye 

en un horizonte ético de la política educativa, ya que invita a las comunidades educativas a pensarse a 

sí mismas; a mirar qué, quién y cómo se aprende; a reconocer qué tipo de relaciones predominan en su 

quehacer cotidiano y a trabajar en forma conjunta por transformar esos modos de convivencia y así 

alcanzar objetivos compartidos en beneficio de los demás. Esta ética colectiva es una άŞǘƛŎŀ del ŎǳƛŘŀŘƻέΥ 

del cuidado de nosotros mismos, de los demás, de los bienes públicos, del entorno natural y del planeta. 

Se trata de una ética que es construida en conjunto en función de los cuidados colectivos. (MINEDUC, 

Política de Convivencia Escolar, 2019). 

5.3. Ordinario circular N° 1663, de 16 de septiembre del 2016, de la superintendencia de educación que 

informa sobre el modelo de fiscalización con enfoque en los derechos e instrumentos asociados. 

5.4. Circular 0860: Principios que establece particularmente relevantes, sobre las instrucciones de los 

reglamentos internos, del 2018 

5.5. Resolución exenta 0182 (21/12/2021), que establece nueva circular que garantiza el derecho a la 

identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. 

5.6. Decreto170/Decreto 235 (modificación): Que fija normas para determinar los alumnos con 
necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación especial. 
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5.7. Decreto 524: Reglamento General de organización y funcionamiento de los Centros de Alumnos de 

los Establecimientos Educacionales de Educación Media, reconocidos oficialmente por el Ministerio 

de Educación. 

5.8. Decreto supremo Nº 215, del uso del uniforme escolar, Artículo 3, inciso 1 del Reglamento del 

Uniforme Escolar 

5.9. Decreto 315. Artículo 8, inciso 2, Reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida del 

reconocimiento oficial del Estado a los establecimientos educacionales de educación parvularia, básica 

y media. 

5.10. Decreto Nº67 (31/12/2018) Aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación, 

promoción y deroga los decretos exentos Nº511 de 1997, Nº 112 de 1999 y Nº 83 de 2001, todos del 

Ministerio de Educación 

5.11. Decreto Nº83 (2015) aprueba criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con 

necesidades educativas especiales de educación parvularia y educación básica. 

5.12. Resolución exenta Nº0193 (08/03/2018): un protocolo de retención y apoyo a alumnas embarazadas 

y madres y padres estudiantes en el Reglamento Interno y manual de convivencia escolar del 

establecimiento. 

5.13. Resolución exenta Nº 0629, septiembre 2021: medidas disciplinarias excepcionales. 

5.14. Resolución exenta N°0395 (01 de septiembre de 2023), el establecimiento considerará aplicar 

algunas de las medidas disciplinarias excepcionales, cuando se afecte gravemente la convivencia 

escolar. 

5.15. Resolución exenta N°0391, 31 de agosto del 2023: gestión colaborativa de conflictos. 

5.16. Recomendaciones para la prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales 

Programa Nacional de Prevención del Suicidio Desarrollo de estrategias preventivas para Comunidades 

Escolares. 

5.17. Resolución exenta N° 812: de la Superintendencia de Educación y establece nueva circular que 

garantiza el derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional. 

5.18. Orientaciones técnicas para establecimientos educacionales con estudiantes sordos, marzo 2022. 
 

6. MARCO LEGAL INTERNACIONAL: 

 

6.1. Declaración Universal de Derechos Humanos ό5¦5IΣ мфпуύ ά[ŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ Ŝƭ ǇƭŜƴƻ 

desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales. Promoverá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 

naciones y todos los grupos raciales o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la ǇŀȊΦέ (Art. 26, inciso 2, DUDH). 

La Declaración Universal de Derechos Humanos está presente en este instrumento a través de dos 

formas. Por un lado, otorga un marco de referencia para el respeto de la dignidad de todos los actores 

de la comunidad educativa por su sola condición de ser humanos; y, por otra parte, permite 

comprender la educación como un derecho humano que debe ser garantizado por el Estado a través 

de todas sus instituciones, como es el caso de las comunidades escolares. 
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6.2. Convención Sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989): La Convención sobre los Derechos del Niño, es 

un Tratado Internacional que regula los Derechos Humanos de las personas menores de 18 años, y que 

se fundamenta en 4 principios: la no discriminación (Artículo 2°), el interés superior del niño (Artículo 

3°), el derecho a la vida, a la supervivencia, al desarrollo y a la protección (Artículo 6°) y, el derecho a la 

participación (en las decisiones que las afecten) y ser oído (Artículo 12). Al ser ratificada por nuestro 

país en 1990, la Convención adquirió carácter vinculante, es decir, impone una obligación efectiva a 

quienes están sujetos a ella, pues obliga a todos los garantes de derechos, entre ellos y, principalmente, 

al Estado, a asumir la promoción, protección y defensa de los Derechos de la niñez y adolescencia. La 

Convención de los Derechos del Niño está presente en este instrumento a través de la regulación de la 

normativa y la aplicación de procedimientos que reconoce a ESTUDIANTES su condición de titulares de 

derechos. Además, establece en los adultos de la comunidad educativa, la responsabilidad de garantizar 

los derechos de ESTUDIANTES a través de la generación de condiciones, la exigibilidad de ellos y su 

promoción en el espacio escolar, entendido éste como un espacio público. En este sentido, es 

obligación de los garantes denunciar cualquier tipo de vulneración de derechos que afecte a 

ESTUDIANTES menores de 18 años. 

 
7. MARCO LEGAL NACIONAL 

A continuación, se presentan algunos elementos centrales de las leyes que forman parte del fundamento 

jurídico nacional a considerar respecto de la Convivencia Escolar. 

 
7.1. Ley de Violencia Escolar N° 20.536 (Bullying Escolar) (LVE, 2011) Se entenderá por acoso escolar toda 

acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de 

otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante 

afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un 

mal de 13 carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta 

su edad y condición. (LVE, 2011). Esta ley se vincula con este instrumento a través de la aplicación del 

protocolo de violencia escolar, el cual tiene por objetivo regular el procedimiento del establecimiento 

ante situaciones de violencia que puedan aparecer en el marco de la convivencia escolar. 

 
7.2. Ley de Inclusión N° 20.845 (2015) El vínculo de esta ley con el presente instrumento dice relación con 

asegurar el derecho a la educación de todos/as los estudiantes, resguardando su ingreso y permanencia 

durante su trayectoria escolar. Eliminar todas las formas de discriminación arbitraria que impidan el 

aprendizaje y participación de las y los estudiantes. Entre ellas, las que impidan la valoración positiva 

de la diversidad, en un marco de reconocimiento y respeto de los derechos humanos de los estudiantes 

LGTBI (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Intersexuales), discapacitados, pueblos indígenas y 

migrantes, entre otros. Establecer programas especiales de apoyo a aquellos estudiantes que 

presenten bajo rendimiento académico y necesidad de apoyo para la convivencia. Reconocer el derecho 

de asociación de los estudiantes, padres, madres y apoderados, personal docente y asistentes de la 

educación. Establecer la regulación de las medidas de expulsión y cancelación de matrícula, las que solo 

podrán adoptarse luego de un procedimiento previo, racional y justo. 




